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C O N V E N C IO N  DE AR BITR AJE  E S P IN O S A -B O N I- 
FAZ, DE 1887.— En este año el Ecuador quiso otra  vez sa­
tisfacer a los acreedores de la deuda inglesa, cediéndoles 
terrenos ubicados en el cantón Canelos, de acuerdo con el 
Convenio de 21 de setiembre de 1857, que tre in ta  años an­
tes había provocado serio con f l ic to  con el Perú. Pero en 
esta ocasión el Perú observó tác tica  diversa, instruyó a su 
Plenipotenciario en Quito  para que renovara la protesta, 
pero previniendo un rom pim ien to ; para que gestionara la 
revocatoria de las concesiones, hasta la celebración de un 
tratado de límites; y para que propusiera el som etim ien to  
de las cuestiones pendientes a la decisión de un árb itro . 
Sobre este ú lt im o  punto el M in is tro  de Relaciones Exterio­
res del Perú, señor Cesáreo Chacaltana, recomendó que en 
el compromiso a rb itra l se estipu lara que el laudo se pro­
nunciaría: l 9, con arreglo a los títu los de propiedad; 29, 
con arreglo al uti possidetis de 1810 y al hecho m ismo de 
la posesión; y, 39, que sólo se apele a la equidad del á rb i­
tro en el caso de que n inguna de las partes presentare t í ­
tulos de propiedad y no resultare claro, en favor de n in gu ­
na de ellas, ni el uti possidetis de 1810 ni el hecho de la po­
sesión. En esta nota de instrucciones, el C anc il le r  Perua­
no dijo que "el Gobierno del Ecuador, poco seguro de la 
legit im idad de los derechos que pretende reclamar, opon­
drá algunos inconvenientes a las bases antedichas".

Como se ve, el Perú pretendía que la fó rm u la  a rb itra l 
armonizase criterios opuestos, como la posesión de dere­
cho o uti possidetis de 1810 con la ocupación m ateria l, a r­
monía que no habría podido a dm it ir la  el Gobierno Ecuato­
riano, tanto más cuanto que no ligaba a las partes un me­
ro principipo, como el del uti possidetis, sino un tra tado
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solemne, que lo precisaba y lo m a te r ia l iza b a : el de 1829, 
cuya ejecución reclamaría una vez más el Ecuador el l p de
Octubre de 1888.

Las gestiones iniciadas por el Perú cu 'm ina ron  el 1?
de agosto de 1887, en que los gobiernos del Ecuador y del 
Perú hubieron de suscribir, en Quito, la Convención de a rb i­
tra je cuyos signatarios fueron los señores Modesto Espino­
sa, M iis tro  de Relaciones Exteriores del Ecuador, y Emilio 
Bonifaz, M in is tro  P lenipotenciario  del Perú.

En nota de 1 5 de ju l io  de 1.887, previa a la suscrip­
ción de dicho convenio, el M in is tro  peruano propuso el arre­
glo de límites entre Perú y Ecuador por decisión arb itra !, 
propuesta que hacía "com o un acto de simple fo rm a lidad  
y sólo con el f in  de que conste por escrito lo que estaba en­
teramente acordado de pa lab ra " ,  y dejó constancia de que 
los Gobiernos de los dos países estaban lea lmente dispues­
tos a zan ja r de una manera d e f in i t iva  "sus cuestiones de lí­
mites que durante  60 años han creado d if icu ltades  y pe li­
gros fatales a ambos países".

Es decir, el M in is tro  peruano dejó constancia de que, 
a! someterse las "cuestiones de lím ites pendientes" entre 
los dos países, se dejaban a la resolución a rb itra l las cues­
tiones de límites que se d iscutieron en 1827, cuando el Ecua­
dor, en la Colombia de Bolívar , reclamó al Perú por la de­
volución de la provincia de Jaén y de parte de la de M a i-  
nas; las cuestiones cuya discusión o r ig inó  la guerra de 1828 
que term inó con el tra tado  de Guayaquil de 22 de setiem­
bre de 1829, ley del l i t ig io  entre el Ecuador y el Perú; en 
suma, con aquella denominación se comprendió toda la con­
troversia entre los dos Estados, m otivada por el in cum p li­
m iento por el Perú del tra tado  de 1829.

El contenido es el s iguiente:

"Deseando los Gobiernos del Ecuador y del Perú poner té rm i­
no amistoso a las cuestiones de límites, pendientes entre ambas N a ­
ciones, han autorizado, para celebrar un arreglo con tal 'fin, a los in ­
frascritos, quienes, después de haber exhibido sus poderes, han con­
venido en los artículos siguientes:

"A r t ícu lo  I.— Los Gobiernos del Ecuador y el Perú someten d i­
chas cuestiones a Su Majestad el Rey de lEspaña, para que las decida 
como Arb itro  de Derecho, de una manera defin it iva  e inapelable.

"A r t ícu lo  II .— A m b o s  G o b ie r n o s  solicitarán s i m u l t á n e a m e n t e ,
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ñor medio de Plenipotenciarios, la aquiescencia de Su M ajestad Co­
mea a este nombramiento, dentro de ocho meses contados desde 
el canje de las ratificaciones de la presente convención.

"A rt ícu lo  I I I .—  Un año después de la aceptación del Augusto 
Arbitro, presentarán los 'Plenipotenciarios, a Su Majestad Católica 
o al M in istro que su Majestad designe, una exposición en que cons­
ten las pretensiones de sus respectivos Gobiernos, acompañada de 
los documentos en que las apoyen, en la que 'harán va ler las razones
jurídicas del caso.

"Art'ículo IV.— Desde el día en que se presenten dichas expo­
siciones o alegatos, quedarán autorizados los 'Plenipotenciarios pa ­
ra recibir y contestar, en el térm ino prudencial que se les f i je , los 
traslados que el Augusto A rb itro  crea conveniente pasarles, así co­
mo para cumplir  las providencias que dicte con el objeto de esclare­
cer el derecho de las partes.

"A r t ícu lo  V.— Una vez pronunciado el fa l lo  a rb itra l y pub l ica ­
do ofic ia lmente por el Gobierno de Su Majestad, quedará e jecu to r ia ­
do y sus decisiones serán obligatorias para ambas partes.

"A r t ícu lo  V I .— Antes de expedirse el fa l lo  arb itra l,  y, a la m a­
yor brevedad posible, después del canje pondrán ambas partes el 
mayor empeño en arreglar, por medio de negociaciones directas, to ­
dos o algunos de los puntos comprendidos en las cuestiones de l ím i­
tes, y, si se verif ican tales arreglos y quedan perfeccionados, según 
las formas necesarias para la validez de los Tratados Públicos, se 
pondrán en conocimiento de Su Majestad Católica, dando por te rm i­
nado el A rb itra je  o l im itándolo a los puntos no acordados, según los 
casos. A  fa lta de acuerdo directo, quedará expedido el A rb it ra je  
en toda su extensión, como lo f i ja  el A rtícu lo  I.
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"A r t ícu lo  V I I .— Aun cuando ambas partes contratantes a b r i ­
gan la íntima persuación de que Sn Majestad Católica se prestará a 
aceptar el A rb itra je  que se le propone, desde ahora designan como 
árbitros, para el caso contrario, a su Excelencia el Presidente de la 
República Francesa o a Su Majestad el Rey de los Belgas o al Exce­
lentísimo Consejo Federal Suizo, en el orden en que quedan nom ­
brados, a fin de que ejerzan el cargo c'onforme a lo estipulado en los 
artículos que preceden".

Artículo V I I I .— 'Después de aprobarse la presente Convención 
por os Congresos del 'Ecuador y del Perú, se canjearán las ra t i f ica ­
ciones en Quito o Lima, en el menor tiempo posible.— En fe de lo 
cual los infrsacritos Plenipotenciarios la han f irmado y sellado con 
sus respectivos sellos, en Quito, a 1? de Agosto de 1887".

C R I T I C A  A  L A  C O N V E N C I O N . — S a l ta  a la v is ta  q u e
esta Convención adoleció de un gravísimo defecto, al no ha­
cer determinado en forma concreta la m ateria  misma del
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l i t ig io  entre Ecuador y Perú, que debía resolverse por deci­
sión arb itra l, ni el derecho aplicable al caso. Debió haber­
se estipulado, si se buscaba lealmente la solución de la d i­
ferencia, una fó rm u la  que estableciese que la extensión del 
terr ito rio  que correspondía a cada Estado sea de te rm ina ­
da por las actos regios del an t iguo  soberano hasta 1810, 
con referencia precisa al A rt.  5o del T ra tado  de 1829, a f in  
de que no quedase en duda su vigencia. En cambio, en v ir ­
tud de la fórm ula  que consta del compromiso a rb itra l en re­
ferencia, la materia de la controversia fue todo el te r r i to ­
rio comprendido entre las dos líneas de las demandas pre­
sentadas por Ecuador y Perú ante el Real A rb it ro ,  o sea que 
el te rr ito r io  discutido fue la inmensa zona comprendida en­
tre la línea demandada por el Ecuador (Tumbes, Chira, 
Macará, Huancabamba, Chuchunga, Jeveros, Yaraví, Ta- 
batinga) y la línea demandada por el Perú (M acha la , M a ­
cará, Chinchipe, Cadena Orienta l de los Andes, Yapurá, 
Apaporis ). Igualmente, en v ir tud  de la fó rm u la  adoptada, 
mientras el Ecuador invocó como ley de la controversia el 
T ratado de 1829 y, posteriormente, su Protocolo de ejecu­
ción, el Perú a'egó, a través del largo proceso a rb itra l,  una 
serie de principios, argumentos y títu los que lo contradecían, 
desvirtuaban o anu laban y, por esto, si bien, en su prim er 
alegato, e! Perú reconoce expresa y categóricam ente la v¡- 
genica del T ra tado  de Guayaquil de 1829 y acepta el p r in ­
cipio de que los límites de los dos Estados deben ser los que 
tuvieron los antiguos V irre ina tos  de Santa Fe y de L ima an­
tes de su independencia, en el segundo a legato niega el ca­
rácter re iv indicatorío de la controversia, bastardea el p r in ­
cipio c imental del uti possidetis y restringe la ó rb ita  del a r­
bitraje, a f in  de convertir lo  en simple medio de f i jac ión  de 
señales entre las provincias de que, según el propio Perú, 
se componía actua lm ente cada país, sj.n que cupiese pleito 
alguno de dom inio o soberanía acerca de ellas.

El Plenipotenciario peruano señor Emilio Bonifaz, Ne­
gociador de la Convención de 1887, se declaró autor de la 
expresión esencialmente vaga que señala el objeto del com­
promiso arb itra l, indicando que la determ inación del uti 
possidetis como punto departida era inconveniente y llena 
de peligros porque el uti possidetis, establecido por el A rt.  
59 del Tratado de 1829, era la materia misma del l i t ig io  y 
que, por consiguiente, no podía servir de base para fa l la r lo ; 
y que tampoco convenía presentarlo como m ateria  de la de-
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cisión arb itra l por los peligros que podía trae r precisar la 
fecha de su aplicación; razones por las que p re f ir ió  de jar 
constancia, simplemente, de la decisión de los dos países 
de term inar e1 lit ig io, en general, m ediante solución a rb i-

Por otra parte, el Perú, apenas transcurridos diez días 
desde la suscripción del convenio a rb itra l Espinosa-Bonifaz, 
manifesto, por voz del propio negociador peruano, 
que el a rb itra je  era la guerra. Bonifaz declaró que "L a  ex­
periencia de más de sesenta años ha demostrado que para 
el Tratado directo se presentan y se presentarán siempre 
obstáculos insuperables", por p a r t ir  ambas naciones de p r in ­
cipios absolutamente opuestos, y que "si por el a rb it ra je  se 
puede obtener la decisión lega! del asunto d iscutido, él no 
tiene eficacia para consolidar la paz efectiva y sincera en­
tre ambos países". El doctor A r tu ro  García, P len ipo tenc ia­
rio que sucedió a Bonifaz, con f irm ó  el ju ic io  de éste: " .  
el a rb itra je  es la guerra, aunque ello parezca una parado­
ja. El a rb itra je  en la form a absoluta, i l im ita d a  en que es­
tá pactado, y siendo de derecho estricto, no perm ite  sino 
soluciones radica'es en la magna disputa de que tra tam os".

EL T R A T A D O  H ER R ER A-G AR C IA  DE 1890.— De
acuerdo con lo dispuetso en el A rt .  69 de la Convención Es­
pinosa-Bonifaz se realizaron negociaciones directas para el 
arreglo de límites entre los dos Estados a p a r t i r  de 1889, las 
mismas que, por efímera coincidencia de factores y c ircuns­
tancias, cu lm inaron con la suscripción del T ra tado  Herrera- 
García el 2 de mayo de 1890. El Gobierno del Ecuador, presi­
dido por el doctor A n ton io  Flores J ijón, que había sucedido 
al del Sr. José M aría  Plácido Caamaño, bajo el cual se sus­
cribió la Convención de A rb itra je ,  m iraba con desagrado el 
pacto arb itra l por los " té rm inos vagos y generales" en que 
estaba concebido y a causa de las in fluencias y poderosas 
razones de fam il ia  que darían al P lenipotenciario  en Espa­
ña, señor Felipe de Osma, positiva venta ja  en el estudio y 
defensa de la cuestión; varios dirigentes de la opin ión pú- 

lica consideraban que el laudo español, gracias a las in­
fluencias peruanas, benefic iaría al Perú; y el haber ido al 
arbitra je a obscuras, sin tener listos la prueba y el alegato, 
sm la suficiente compilación de los documentos ju s t i f ic a t i ­
vos de nuestro derecho, sin haber desentrañado la na tu ra le ­
za de cada documento exhibido o a exhibirse en la contro-
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ve rs ia ,  h a c ía  que muchos ecuatorianos, in fluyentes a la sa­
zón. d e sco n o c ie se n  nuestros títu los jurídicos, su va lor y e f i­
c a c ia  y d iesen  im portancia  indebida a las argucias del ad­
ve rsa r io .

A  su vez, muchos peruanos pensaban que el Perú ne­
cesitaba paz en sus fronteras del norte para enfrentarse 
con su vecino del sur que en 1894 debía entregar la suerte 
de Tacna y Arica  a un plebiscito y que el Perú, si no obte­
nía una decisión favorable en el l i t ig io  sometido a a rb it ra ­
je, perdería las provincias de M a inas  y Jaén, con inclusión 
de territorios que ocupaba y adm in is traba  ya.

Tal coincidencia de c ircunstancias y factores, a la que 
se sumaba el permanente deseo ecuatoriano de apa rta r  el 
peligro constante de un con fl ic to  con un vecino fuerte  y te­
naz, llevó al p len ipotenciario  ecuatoriano doctor Pablo He­
rrera y al peruano doctor A r tu ro  García a conven ir el T ra ­
tado de 1890. Consistió el Acuerdo en f i j ar  una línea d i­
visoria que comenzaba en el Estero de Santa Rosa, seguía 
por los ríos Z a ru m il la ,  A lam or, Chira, M acará , Canchis y 
Chinchipe, hasta su confluencia  con el M arañón , y, desde 
este punto, por el M arañón, el Pastaza, el Pinches, otros va­
rios ríos y líneas im aginarias y por el Curaray, el Ñapo, e! 
Payaguas y el Putumayo hasta la fron te ra  con el Brasil. Es­
te T ra tado s ign if icó  el reconocim iento a favor del Perú del 
dominio de lo que ya poseía i leg ít im am ente  (Jaén, Iquitos, 
Tumbes, etc.) y, además, la cesión de buena parte de lo que 
estaba bajo nuestra tenencia. La fa l ta  de in tem ac iona lis ­
tas y estadistas que conociesen docum entada y p ro funda ­
mente el problema l im ítro fe  con el Perú y la deb il idad nues­
tra hicieron posible este arreglo transaccional que s ig n if i ­
caba la cesión de tan cuantiosa parte de nuestro terr itorio .

El Congreso Ecuatoriano aprobó este T ra tado  en el mis­
mo año de 1890, pero el Perú, a pesar de que tenía enemi­
gos por todos lados, se negó a aprobarlo  y, el Congreso de 
ese país, en 1891, en form a inusitada y a rb itra r ia ,  m o d if i­
có la línea f i jada  en ese tra tado, privándonos del dom in io 
del Morona y de la copropiedad del Pastaza; apenas si nos 
dejaba el Santiago, para darnos entrada, aunque d if ic i l ís i­
ma, al M arañón antes del Pongo de Manseriche.
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La Convención Espinosa-Bonifaz se perfeccionó, lue­
go de su aprobación y ra t if icac ión  por los respectivos go­
biernos, en v ir tud  del canje de ra tif icac iones efectuado en 
Lima e¡ 14 de abril de 1888. Sin embargo de esto, el M i ­
nistro de Re'aciones Exteriores del Ecuador, general Fran­
cisco X. Solazar, p id ió el p rim ero de octubre de este año 
que Perú y Ecuador constituyeran la comisión que debía 
recorrer, rec t if ica r y f i j ar  la línea de fron tera , de acuerdo 
con !o dispuesto en el A r t ícu lo  6 o del tra tado  de 1829, sin 
perjuicio de so lic ita r la aquiescencia del rey de España pa­
ra el ejercicio de las funciones que le habían sido confiadas
por los Estados.

El 10 de d ic iembre de 1888 el M in is tro  P len ipotencia­
rio del Perú en M ad r id ,  a nombre de los dos gobiernos, p i­
dió !a aquiescencia del rey de España para el desempeño 
de las funciones de árb itro , mereciendo, cuatro  días más ta r ­
de, la respectiva aceptación, en la que se h izo constar que 
el Rey de España entraría  a considerar el a rb it ra je  ecuato­
riano-peruano luego de la expedición de los respectivos lau ­
dos en las cuestiones que habían sometido a su resolución 
las Repúblicas de Venezuela y Colombia y ésta y Costa Ri­
ca.

El Gobierno Ecuatoriano confió  al doctor Pablo Herre­
ra la defensa de sus derechos, habiendo éste redactado una 
exposición que, suscrita el 2 de noviembre de 1889, fue so­
metida a consideración del Real A rb i t ro  por in term edio  de 
la Legación de España en Francia. En esta prim era y bre­
ve exposición del Ecuador se da a conocer "el estado en que 
se encuentran las d iferencias hasta hoy no conclu idas en lo 
referente a la demarcación de sus fron te ras"; y se pide que 
el árb itro  disponga que el Ecuador y el Perú constituyan la 
Comisión prescrita en el T ra tado de 1829, ya que " l igadas 
como están por ese T ra tado las dos Repúblicas, nunca pue­
den proceder en contradicción con tan sagrado vínculo".

El Perú, por su parte, presentó su alegato con fecha 10 
de diciembre de 1889, por intermedio del señor José Pardo 
y Barreda, Encargado de Negocios en M adrid , quien, aun­
que reconoce expresa y categóricamente la vigencia del t ra ­
tado de 1829, llega en su demanda a los extremos más in- 
tundados. Lleno de inexactitudes históricas, geográficas
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y jurídicas, invoca títulos coloniales cuya na tu ra leza  altera 
y cuya extensión ensancha a su querer. El señor Pardo m a­
n if iesta :

"De lo dicho en el curso de esta Exposición, se dedu­
ce: I o— Que la frontera de la Reuública del Perú con la 
del Ecuador debe separar los terirtorios que pertenecían, 
en los momentos de la Independencia, a los V irre inatos de 
Nueva Granada y el Perú; 2P— Que al V ir re ina to  del Pe­
rú correspondía: a) Los territorios de la Comandancia 
General de Mainas, conforme a lo dispuesto en la Real 
Cédula de 1 5 de ju lio  de 1.802; b) Los del 'Partido de Piu- 
ra de la Intendencia de T ru j i I lo ;  y c) Los del Gobierno de 
Guayaquil.— 3°— Que el te rr i to r io  del Gobierno de Jaén 
pertenecía al V ir re ina to  de Nueva Granada.— 49— Que el 
Gobierno del Perú no posee todos los terr itor ios a que t ie ­
ne derecho y ei Ecuador está obligado a devolver los que 
indebidamente retiene en su poder".

Term ina el señor Pardo p id iendo que el A rb i t ro  seña­
le como límites del Perú la línea que una los puntos M a c h a ­
la, A lam or, Pilares, M acará , Canchis, Chinch ipe, Paute, 
Salto del Agoyán, Cadena Orienta l de los Andes, Yapurá, 
Apaporis.

La an to jad iza  y a rb it ra r ia  línea de fron tera  que pidió 
el señor Pardo en el a legato sirvió de base para los mapas 
que el Perú publicó hasta 1.942, pertu rbando la conciencia 
internacional y el concepto geográfico del pueblo peruano. 
Esta "exagerada y contraproducente" línea Pardo fue repe­
tida en el segundo alegato del Perú, f irm ado  por los seño­
res Cornejo y Osma, a pesar de que la m isma había sido 
desautorizada por Cancilleres y Plenipotenciarios Peruanos. 
Así, el doctor A r tu ro  García, i lustrado d ip lom ático  del Pe­
rú, al referirse a " la  indudable exageración de la línea del 
alegato conparada con la que el m ismo señor Pardo presen­
tó como resultado de sus estudios y que le fue prescrita en 
las instrucciones", dice: "yo  comprendo que esta exagera­
ción de la demanda nace del laudable deseo de pedir lo 
más para obtener lo menos; pero dejo constancia de que ella 
no puede servir de base para juzgar nuestro verdadero de­
recho". Y  el Canciller A lbe rto  Elmore, en la M em oria  re­
servada presentada a¡ Congreso de 1891, escribió las si­
guientes palabras respecto del alegato del señor Pardo: 

"A n te  todo debo advertir, que el a legato del Perú, que 
está impreso, no se fo rm u ló  conforme a la opin ión del Go­



bierno, ni de la Comisión Consultiva Especial, respecto al 
alcance de nuestra demanda; pues, por su celo patr ió tico , 
el joven Secretario encargado provis ionalmente de la Le­
gación en España, se excedió de sus instrucciones y presen­
tó un alegato exagerado y por lo m ismo contraproducente
ante toda persona im p a rc ia r .

En la conferencia protocolizada que tuvo lugar en Q u i­
to el 9 de enero de 1891, celebrada entre el M in is tro  de Re­
laciones del Ecuador y el M in is tro  P len ipotenciario  del Pe­
rú, éste manifestó que en su país se abrigaban temores de 
que el Ecuador, con la exposición de 2 de noviembre de 1 889, 
pretendía esquivar el a rb itra je  y procuraba ev ita r el estr ic­
to cum plim iento  del Convenio de l 9 de agosto de 1887. El 
M in is tro  Ecuatoriano replicó entonces que jamás había en­
trado en el án im o de su gobierno el propósito de fru s tra r  en 
forma alguna la convención; añadió que si en la exposición 
al á rb itro  suscrita por el doctor Pablo Herrera no señalaba 
expresamente el Ecuador'la línea de su demanda, ni sus de­
rechos y pretensiones extremas, ni presentado entonces to ­
dos los títu los y pruebas que le asisten, fue porque creyó 
que así convenía de momento, a f in  de no pertu rbar el t ra n ­
quilo curso de las negociaciones directas; y p rom etió  que el 
Ecuador presentaría un nuevo alegato. Con este antece­
dente, 'a breve exposición presentada por el Ecuador en 2 
de noviembre de 1889 se completó con la a legación poste­
rior (1.892) suscrita por el mismo doctor Pablo Herrera, de 
que se hacía parte la M em oria  h is tó r ico- ju ríd ica  f i rm a d a  
por el doctor Honorato Vázquez.

Se abre la nueva exposición del doctor Herrera con la 
determinación de la materia  de la controversia:

"H oy  tengo a honra ocuparme en esta materia , c lara 
y sencilla por su naturaleza, así como son claros e incon­
trovertibles los derechos del Ecuador a los terrenos d isputa­
dos. Estos terrenos que constituyen la cuestión pendiente 
sometida al ju ic io  a rb itra l de V .M . no son ni pueden ser 
otros, sino los que Colombia p id ió al Perú se los restituye­
se, y el Ecuador continuó reclamándolos desde 1830, a sa­
ber. la Provincia deJaén y parte de la de M a inas que per­
tenecían a la antigua Presidencia de Quito y fo rm aban par­
te integrante del V irre ina to  de Nueva Granada, dentro de
cuyos límites se constituyó la antigua República de Colom ­
bia .

Term ina la exposición del doctor Herrera con el re-
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cuerdo de que está vigente el T ra tado  de 1829 "cuyas dis­
posiciones tienen fuerza de ley ¡nv io lab le"y  con la petición 
de que el A rb it ro  declare que los Gobiernos del Ecuador y 
del Perú, en cum p lim ien to  de !o dispuesto en el a rtícu lo  sex­
to de dicho Tratado, deben nom brar una comisión compues­
ta de dos individuos por cada República que recorra, recti­
f ique y f i je  la línea divisoria, conform e a lo estipulado en 
el artícu lo  quinto, tom ando como base las c itadas Cédulas 
— que crearon los V irre ina tos  de Nueva Granada y el Pe­
rú y las Reales Audiencias de Quito  y L im a—  y no la Cé­
dula de 1 5 de ju l io  de 1802.

La M em oria  H istórico-Juríd ica del doctor Vázquez se 
in icia presentando el estado de la controversia con toda c la ­
ridad :

"La  actual cuestión de lím ites entre el Ecuador y el Pe­
rú — dice— , fue resuelta de an tem ano en 1829, Cuando 
Colombia, al suscrib ir la paz, después del rom p im ien to  de 
Tarqui, dejó asegurada, en el T ra tado  de 22 de septiembre 
de ese año, la in tegridad te rr i to r ia l de la an t igua  A u d ie n ­
cia y Presidencia de Quito, incorporada al an t iguo  V ir re in a ­
to de Nueva Granada por las Reales Cédulas de erección 
de dicho V irre ina to .

"Lo  único que ha fa ltado, por parte del Perú, ha sido 
el cabal cum p lim ien to  del T ra tado  de 1829".

Vázquez te rm ina  su a legato p id iendo que el Real A r ­
b itro  resuelva:

PRIMERO, que los Gobiernos del Ecuador y del Perú 
constituyan, en el té rm ino  que el A rb i t ro  tenga a bien f i ja r ,  
la comisión prescrita en el a rtícu lo  sexto del T ra tado  de 
1829, para que recorra, rectif ique y f i je  la línea divisoria 
entre los dos Estados, sobre la base de demarcación de los 
antiguos V irre inatos de Nueva Granada y el Perú, base de 
demarcación concordante con la comprensión te rr i to r io1! 
determinada en la Real Cédula que erigió en 1 563 la a n t i­
gua Audiencia  y Presidencia de Quito, to ta lm ente  incorpora­
da en el V irre ina to  de Nueva Granada, primero en 1717 y 
después de 1739, al tenor de los títu los exhibidos por el ne­
gociador colombiano del T ra tado  de 1829 cuando redactó 
los artículos sobre límites; base según la cual la línea de 
demanda del Ecuador es la de Tumbes, Chira, Macará, 
Huancabamba, Chuchunga, Jeberos, Yavarí, T aba tinga ; y



SEGUNDO, que sobre esa base los dos Gobiernos pue­
dan regu larizar la línea, mediante las respectivas y recípro­
cas cesiones de territorios, observándose, en lo demás, lo pre­
venido en el mismo T ra tado  de 1829 para la ejecución de 
la demarcación de fronteras.

O R G A N IZ A C IO N  DE LA DEFENSA DEL DERECHO 
EC U ATO R IAN O .— El Ecuador, para ir al a rb itra je , no or­
ganizó su defensa en debida forma. Como la Presidencia 
de Quito había pertenecido a dos V irre ina tos, la mayor par­
te de los papeles re'ativos a ella estaba en Bogotá y Lima, 
así como en los archivos españoles; los que había en Quito  
eran pocos y se ha llaban tam bién  diseminados en diversos 
lugares, inclusive en manos y archivos de particu lares. El 
Ecuador, desde 1830, en que debió hacerlo, no se había 
preocupado de acopiar las pruebas de nuestro derecho, de 
investigar en los archivos propios y extranjeros, de desen­
trañar la na tura leza de cada documento re lativo a la cues­
tión te rr ito r ia l,  de funda r Colonias y pueblos en el curso in ­
ferior de los ríos afluentes septentrionales del M a rañón  o 
Amazonas, de contener los avances de los peruanos. El Pe­
rú, en cambio, procedió de muy d is t in ta  m anera; apenas f i r ­
mada la convención Espinosa-Bonifaz, nombró una Comisión 
Especial de Límites del M in is te r io  de Relaciones Exterio­
res, para que estudiara el c r ite r io  que debía sostener la na­
ción en su alegato; asimismo constituyó la Comisión Espe­
cial de Límites sobre la defensa ante el A rb i t ro ;  una y otra 
comisión señalaron las tesis que el Perú debía sostener pa­
ra la defensa de su derecho.

En nuestra patr ia  se encargó la fo rm u lac ión  del a lega­
to al magistrado de la Corte Suprema doctor Pablo Herrera, 
ex-M in is tro  de Relaciones Exteriores en el p r im er período 
de Gobierno de García Moreno, anciano y de delicada sa­
lud a la sazón. Limitóse el doctor Herrera a escribir en 
1889 y en 1892 breves exposiciones, /ydeI todo insufic ientes 
para el esclarecimiento del derecho del Ecuador y, además, 
absolutamente imprecisas en varios puntos". En la segun­
da ocasión, como se d ijo  ya, el estudio del doctor Herrera 
fue acompañado del b r i l lan te  y profundo alegato del doc­
tor Honorato Vázquez, la "M em o r ia  H is tórico-ju ríd ica  so­
bre los límites ecuatoriano-peruanos". Esta memoria, obra 
ejemplar de patrio tismo y activ idad de un hombre, reorga­
niza y sistematiza nuestra defensa y logra, en gran parte,
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reparar sesenta años de negligencia e incuria  de nuestra 
parte. Sin embargo, un solo hombre no podía realizar, con 
perfección absoluta, la inmensa tarea que requería la de­
fensa juríd ica  del país. La mera búsqueda de docum en­
tos debió ser empresa de largos años y de muchos investi­
gadores. A lgunos archivos europeos fueron estudiados des­
pués de la redacción de la M em oria  del doctor Vázquez; el 
Padre Segundo A lva rez  A r te ta  investigó en Sevilla a p r inc i­
pios del Siglo X X  y Fray Enrique Vacas Galindo pub licó  su 
colección de documentos sobre lím ites ecuator iano-perua­
nos en 1902. Quienes escribieron antes sobre lím ites lo h i­
cieron sin el número de datos necesarios. La M em oria  del 
doctor Vázquez, escrita después de la presentación del ale­
gato peruano y en v ir tud  de la gestión o f ic ia l peruana pa­
ra que el gobierno de! Ecuador presentara una nueva expo­
sición sobre sus derechos, es una luminosa y cabal re fu ta ­
ción a dicho alegato. Exposición in tegra l y plena del dere­
cho ecuatoriano, prop iam ente no se presentó. A l respec­
to, el doctor Tobar Donoso dice: "O ra  porque, apenas acor­
dado el a rb itra je , los dos Gobiernos comenzaron arreglos 
transaccionales; ora porque un examen pro fundo  del pro­
blema demostró a nuestros juris tas la gravedad de la inde­
term inac ión de la m ateria  a rb it ra l y la inconveniencia de 
haber puesto en tela de discusión el t ra tado  de 1829, carta 
magna de la controversia; ora, tal vez por simple estrate­
gia para no dar a conocer nuestro pensamiento, antes de 
que el Perú descubriese el suyo, nuestros primeros actos en 
el ju ic io  a rb itra l fueron tím idos y vac ilan tes". De todas 
maneras, la M em oria  del doctor Vázquez es el verdadero 
alegato del Ecuador en el proceso a rb itra l ante el rey de 
España y s ign if ica  un esfuerzo ex trao rd ina r io  a favor de la 
defensa juríd ica de nuestros derechos, por lo que el doctor 
Vázquez merece el recuerdo agradecido de la patria .

Con respecto a esta primera etapa del proceso a rb itra l,  
sin dejar de reconocer ios claros y relevantes servicios de los 
doctores Vázquez y Herrera, no se puede menos de obser­
var que, en la premura con que sus exposiciones fueron re­
dactadas, sentaron a lguna vez conceptos que resultaron, sin 
duda, contraproducentes para la defensa del derecho ecua­
toriano. Existen princ ipa lm ente  dos errores: la in te rpre ta ­
ción de la palabra antiguos, empleada con relación a V i ­
rreinatos en el A rt ícu lo  V  del tra tado de 1829, y el s ign i­
f icado del tra tado de 1832. Respecto del primer punto, la
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Comisión de Estudio de Límites c r e a d a ,  pora que le asesore, 
por e! M o n a r c a  español, el 17 de abri l de 1905, escrib ió.

.el ¡lustrado señor don Honorato  Vázquez, en nombre 
de su Gobierno, a f irm a , no ya una, sino m u lt i tu d  de veces, 
que el General Sucre no estipuló con La M a r  que los lím ites 
de las Repúblicas de Colombia y del Perú fueran los ú l t i ­
mos límites V irre ina tic ios  al esta llar la revolución de Q u i­
to, sino unos límites muy anteriores, de a llá  a p r in c i­
pios del siglo X V I I I ,  o sea los de 1717 y 1739. Y  esto, no 
lo asevera el señor Vásquez de pasada, sino m uy expresa­
mente, con insistencia grande, en repetidos lugares de sus 
dos escritos, y como argum ento  Aquiles y base p r in c ip a lí ­
sima de toda la alegación y demanda ecua to r iana". A l co­
mentar esta insistencia del doctor Vázquez, el doctor Ju lio  
Tobar Donoso dice: "A pa rtadas  por el preclaro defensor
las tradicionales argumentaciones del Ecuador acerca de que 
'a Cédula de 1802 no había sido e jecutada; y presentada por 
él, con luminosa d ia léctica e incontrovertib les pruebas, la 
verdadera in terpretación de dicho documento que, sin se­
gregar terr itorios de la Aud ienc ia  de Quito, se l im itó  a ads­
cr ib ir  al Gobierno superior del V irrey  de L im a los servicios 
eclesiástico y m il i ta r ,  no había razón para que se empe­
ñase en demostrar que lo restaurado y reconocido por los 
Tratados de Girón y Guayaquil eran los antiguos Virreina­
tos, porque daba a entender tác itam ente  así que había otros 
más recientes, de'im itados por a lguna otra cédula poste­
rior a las del siglo X V I I I  que exhib ió  el doctor Gual a La­
rrea y Loredo".

El doctor Herrera habló muchas veces del " ro m p im ie n ­
to "  de la cédu'a por la Independencia, de su "a b o l ic ió n "  en 
v ir tud  de las reclamaciones de Colombia, etc.. Por su pa r­
te, el doctor Vázquez sostuvo tam bién que la Cédula ha­
bía sido "a n u la d a "  en v ir tud  de esos mismos hechos y de la 
batalla de Tarqu i. Pero, ¿cómo cabía anulación, en estric­
to sentido jurídico, si nunca tuvo la cédula eficacia en otros 
órdenes que el eclesiástico y m il i ta r ,  según 'o reconoció el 
Peiú al acudir a ella en los diversos arreglos relativos a la 
diócesis de M ainas y al resistirse a presentarla en las discu­
siones y reivindicaciones de 1822 a 1 829P

Por consiguiente, aunque hubiese tenido m érito  c o ­
rno t ítu lo  segregador de territorios, la Cédula lo habría per- 

ido no por <os hechos a que aludían los defensores del Ecua­
dor (hechos que habrían sido contrarios al ufi possideh's)

1 2 5
UNIVERSIDAD CENTRAL



ANALES DE LA

sino en v ir tud  de ia propia vo lun tad  del Perú que, pudiendo 
leg it im ar sus pretensiones con tal documento, no quiso ha­
cerlo. Por desgracia el doctor Vázquez careció de pruebas 
para sostener que la Cédula había sido empleada repeti­
das veces por el Perú antes de la suscripción del T ra tado  de 
Guayaquil de 22 de septiembre de 1829; y se l im itó  a consi­
derar la ignorancia de ella, si acaso existía, como inexcu­
sable desconocimiento del derecho, que dejaba a esa na­
ción sujeta al alcance de los títu los colombianos. Tam bién 
la Comisión Española de Estudio aseveró que el Perú no po­
seía la Cédula; y sacó de esto deducciones de extrema gra­
vedad para el derecho ecuatoriano.

Nocivo fue, pues, que la Comisión de Estudio creyese 
que la insistencia del doctor Vázquez en sostener que en el 
T ra tado  de Guayaquil se tomó como base la fron te ra  del 
v irre ina to  de Nueva Granada en el siglo X V I I l,provenía de 
"exagerado y extrem ado empeño de inva lida r  la presenta­
ción de la Real Cédula de 1802 en el presente a rb it ra je " ,  a 
pesar de que la m isma Comisión reconoció que "el doctor 
Vázquez combate y procura re fu ta r  la fuerza  de ese docu­
mento fundándose en razones de otra índole".

Tan grave como la an te r io r fue la equivocación que 
cometieron los doctores Herrera y V ázquez al dar, por insu­
fic iencia  de documentos, una in terpre tac ión  errónea al T ra ­
tado de 1832. Con s ingu la r ligereza confesó el primero 
que ese Convenio " fu e  visto con ind ignac ión  por el pueblo 
ecuatoriano". En cuanto  al segundo de nuestros defenso­
res, la Comisión de Estudio decía:

"'El señor Vázquez, sin embargo, declara en la pági­
na 131 de su Memoria  Histórico-Jurídica, que las ra t i f ica ­
ciones del tratado de amistad y a lianza no fueron can­
jeadas, por cuanto se prescindía en él de la base de dere­
cho exigida en 1829 por el Plenipotenciario de Colombia. 
Pero es de observar que el señor Vázquez no exhibe n in ­
gún documento en apoyo de tan rotunda afirm ación y 
que se muestra singularmente parco en explicar las cau­
sas que pudo haber para la celebración del convenio de 
amistad y alianza entre el Ecuador y el Perú: mejor dicho, 
el señor Vázquez ni siquiera explica el caso de modo a lgu­
no. Tal abstención es, a nuestro juicio, s ign if ica t iva".

La Comisión de Estudio llegó a la gravísima conclu­
sión de que "no  obstante las irregularidades de form a y fon­
do de que se han hecho mención, e! tra tado  de amistad y



alianza de 1832 entre el Ecuador y el Perú, debe en su sen­
t ir  considerarse cuando menos como una novación, después 
de concluida la cual n ingún derecho tuvo ya el Ecuador para 
pretender que se considerara vigente el T ra tado  Perú-colom­
biano de 1 829". (1 )

Jamás habría podido form ularse esta conclusión si el
Ecuador hubiera presentado los documentos que existen 
desparramados en los archivos del Estado y en los p a r t icu ­
lares acerca de dicho pacto de 1832 y, especialmente, las 
instrucciones que se dieron al negociador; si se hubiesen 
aducido las actas del Congreso de ese año, en que se discu­
tió la aprobación del convenio, actas que, de propósito, pu­
blicó incompletas el Perú; si se hubiese demostrado, en f in , 
que, dados los vínculos aún existentes entre las secciones 
de la antigua Colombia y los decretos expedidos para el 
m anten im iento  de nexo federal, no cabía otra in te rp re ta ­
ción de1 pacto que la de que, m ientras no se llegasen a acor­
dar las variaciones, las partes respetarían los lím ites de de­
recho reconocidos por el tra tado  de 1829. En vez de nova­
ción o de convenio provisional de statu quo era c o n f i rm a ­
ción solemnísima de ese tra tado, estatuto p r im a r io  de la d i­
vergencia.

De 1892, en que apareció la M em oria  H is tó r ico - ju rí-  
dica, hasta 1908, en que se dió a la luz la Exposición del 
doctor Vázquez, transcurrieron 16 años y la prueba acerca 
del convenio de 1832 avanzó m uy poco. El sabio y abne­
gado defensor de nuestros derechos re fu tó  la a n t i ju r íd ica  
doctrina de 'a novación; pero el Gobierno no le envió un 
solo documento nuevo, fuera de los que probaban que d i­
cho tra tado no entró jamás en vigencia.

(Las argumentaciones relativas a los errores juríd icos 
de nuetsra defensa, en la primera etapa del a rb it ra je  espa­
ñol, han sido tomadas de la obra "L a  Invasión Peruana y 
el Protocolo de Río" del doctor Ju lio  Tobar Donoso).

SUSPENSION DEL ARBITRAJE Y  T R A T A D O  T R IP A R ­
T ITO  DE 1894.— Pendiente de aprobación, por parte del 
Congreso del Perú, el T ra tado Herrera García de 1890, las
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partes, deseosas de llegar por él a la solución del l i t ig io  te­
rr ito r ia l, de común acuerdo resolvieron la suspensión inde­
f in ida  del proceso a rb itra l y así lo no t if ica ron  al á rb itro  por 
nota de 22 de abril de 1891. Después, como el Congreso 
del Perú in trodu jo  las modificaciones que ya hemos señala­
do en dicho tratado, Ecuador gestionó el re tiro  de dichas 
modificaciones, hasta que, por no haberlo conseguido, re­
solvió, su Congreso Nacional, el 25 de ju l io  de 1894, re ti­
rar la aprobación que 4 años antes había dado a d icho tra ­
tado. El Perú por su parte, desde 1891, había gestionado 
la aceptación, por el Ecuador, del T ra tado  con las m odfi ica - 
ciones in troducidas por su Congreso. Con la desaproba­
ción de! tra tado  Herrera-García por el Congreso Ecuatoria­
no te rm inaba un nuevo in tento  de solución de nuestro pro­
blema l im ítro fe  por medio de arreglos directos. Con esta 
oportun idad, Colombio creyó llegado el m om ento  de rei- 
n ic ia r gestiones para que se adm ita  su adhesión a la Con­
vención de A rb i t ra je  Espinosa-Bonifaz.

El Gobierno del Perú había expresado en 1892, al de 
Colombia, que ignoraba las razones por las cuales ésta pre­
tendía tener cuestiones te rr ito r ia les  con el Perú después de 
1830 ya que, "cons t itu ido  el Ecuador como Estado indepen­
diente y habiéndole reconocido desde entonces el Gobierno 
Colombiano el dom in io  de las provincias fron te r izas  con el 
Perú, como partes que fueron de la an tigua  Aud ienc ia  de 
Quito, no existía punto a lguno de la fron tera  del norte que 
pudiera d e l im ita r  el te rr i to r io  de esta Repúb lica" con el de 
Colombia.

En las negociaciones que tuv ieron lugar en Lima, con 
ocasión de la gestión de Colombia, ésta am p lió  exo rb itan ­
temente sus pretensiones, por lo que el representante ecua­
toriano doctor Ju lio  Castro tuvo que expresar que:

"Con semejante modo de ensancharse las pretensio­
nes de uno y otro contendiente, poco fa lta  para que Co­
lombia y el Perú, apoyándose en que la Audiencia de Qu i­
to perteneció antaño, ya al uno, ya al otro de los dos V i ­
rreinatos, pidan de una vez que se decida a cuál de los dos 
debe pertenecer defin it ivamente tal Audiencia o si sê  ha 
de hacer una partic ión pacíf'ca y equitativa del todo .

Sin embargo, el P lenipotenciario Ecuatoriano propuso 
que se ampliasen las facultades de! Real A rb itro , dándose­
le las de amigable componedor y, el 15 de diciembre de
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1894, llegóse a la suscripción del Convenio T r ip a r t i to  ( 1 ) ,  
en que Colombia se adh ir ió  a la Convención de I o de agos­
to de 1887 entre Ecuador y Perú; y los contra tan tes conv i­
nieron en que el A rb it ro  fállese, las cuestiones m ater ia  de 
la disputa, atendiendo no sólo a los títu los y argum entos de 
derecho, sino también a las conveniencias de las partes, con­
cillándolas de modo que la línea de fron te ra  se fundara  en 
el derecho y en la equidad. Esta Convención A d ic iona l de 
A rb itra je  no fue aprobada por el Congreso Ecuatoriano y el 
del Perú le retiró su aprobación después de a lgunos años. 
El arb itra je  Español continuó in terrum pido.

M ientras tanto, nuestra soberanía en la Región O rien ­
tal era mantenida tan sólo por los Misioneros, en p a r t ic u ­
lar por los jesuítas, que en el período de 1869 a 1895 em ­
plearon allí a 35 de sus miembros. Después del año ú l t i ­
mamente citado se suprim ió hasta este an tem ura l de los 
derechos patrios, por pre ju ic io  sectario. Así fue como en 
1901 el Perú ascendía ya por el Ñapo hasta la boca del A gua- 
rico, cuando pocos años antes los jesuítas y las a u to r id a ­
des ecuatorianas habían dom inado en el Ñ apo hasta Des­
tacamento, más abajo de M azán. Libre el Perú de la va ­
lla que le oponían los Misioneros, se dedicó a surcar en la 
mayor parte de nuestros ríos y a de ja r en ellos signos de po­
sesión, o, cuando menos, de tenencia m i l i ta r ;  sus avances 
en 'os primeros años del presente siglo fueron tantos y tan 
graves, que el Cancil ler Ecuatoriano señor M ig u e l Va lver- 
de se consideró obligado a proponer al Perú, el 23 de m a r­
zo de 1903, la celebración de un modus vivendi, a f in  de 
dar 'una solución pronta y fe l iz  a las d if icu ltades  suscita­
das actualmente en diversos puntos de nuestra vasta re­
gión Oriental y especialmente en el bajo Ñ apo". El Ecua­
dor, para pactar el modus vivendi, que evitase las disensio­
nes que orig inaban los actos posesorios ejercidos por ambos 
países, propuso el señalamiento de una línea que sirviera 
de base, "para lo cual debía adoptarse una que hubiera si­
do aceptada por ambos gobiernos, cua lidad que tenía la 
línea f i jada  por el tra tado de 1829". El P lenipotenciario 
Peruano replicó que la idea de su gobierno era llegar a un 
modus vivendi basado en la posesión efectiva y que no se

( I ) Por Ecuador lo suscribió el Dr. Ju lio  Castro; por Perú, el Dr. Lu is F. V ¡-  
llarán; y, por Colombia, el Dr. Aníba l Gallndo y él Sr. Luis Tanco.
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tra taba de d iscu tir  derechos o títu los, cosa reservada a la 
decisión del A rb itro . Como ambos gobiernos mantuvieron 
sus puntos de vista, el aven im ien to  se h izo imposible. A  
poco, el 26 de jun io  de 1903, se produ jo  el combate de An- 
goteros (población situada en la ribera del Ñ a p o ) ,  en el 
cual murieron dos soldados ecuatorianos.

DE NUEVO EL AR BITR AJE .— In ic ió  entonces el Pe­
rú habilís ima labor para llevarnos de nuevo al a rb itra je . El 
P lenipotenciario peruano doctor M a r ia n o  H. Cornejo ex­
presó al Canc il le r Ecuatoriano señor M igue l Valverde que 
Perú estaba dispuesto a aceptar una fó rm u la  de arreglo l i­
m ítro fe  por la que, m anten iendo su posesión sobre Jaén y 
Tumbes, renunciaría a toda reclamación sobre los te r r i to ­
rios de M a inas  y Quijos, con excepción de Iquitos y una 
zona de montaña, pero que, dado el estado de án im o exis­
tente en los dos países, era necesario encon tra r un procedi­
m iento que perm it ie ra  llegar a esta conclusión sin que se 
produzcan exaltaciones, razón por la cual consideraba que 
este asunto "se podría con f ia r  a un Com isario  para que lo 
hiciera aparecer como fa l lo  en la sentencia del A rb it ro " .  
Con este antecedente, el C anc il le r Ecuatoriano convino en 
suscribir, el 19 de febrero de 1904, el Protocolo que, en 
atención a sus signatarios, se le nom ina Valverde-Cornejo, 
por el cual los dos países convin ieron en so lic ita r al Rey de 
España el envío de un Comisario Regio "con el objeto de que 
estudie en los archivos de Quito  y L ima, en toda su exten­
sión, los diversos documentos que en ellos existen y de que 
aprecie personalmente, en su m ismo centro, todos los in te­
reses envuetlos en este l i t ig io " .  Este protocolo s ign if icaba 
la reanudación del a rb itra je , suspendido por acuerdo entre 
las partes desde abril de 1891, a pesar de que una fuerte 
corriente de opin ión pública se había pronunciado en el 
Ecuador contra la prosecución del a rb it ra je  ante el rey de 
España, pues era rumor corriente que estaba escrito ya un 
laudo adverso al Ecuador. Fue por esto por lo que el can- 
c il le r Valverde tuvo que dar cuenta de este acto que había 
llevado a cabo ante el Congreso Naciona l de 1904 y allí m a­
nifestó que el Ecuador podía con tinuar el a rb itra je  sin re­
celos porque por in fo rm ación  del señor Augusto  A gu irre  
Aparic io , Encargado de Negocios del Ecuador en Lima, te­
nía conocim iento de la existencia de un protocolo de eje­
cución del T ra tado  de 1829, en v ir tud  del cual la cuestión



l im ítrofe con el Perú había quedado resuelta del m o d o m á s  
concluyente y de f in it ivo  en la Región O rien ta l,  al señalar 
como límite el M arañón y Am azonas desde su con fluenc ia  
con el Chinchipe hasta la frontera  con el Brasil; anad io  que 
estaba en posesión de un e jem plar de la M em oria  Secreta 
que el doctor A lberto  Elmore, M in is tro  de Relaciones Exte­
riores del Perú, había presentado al Congreso de su país, 
en 1891, el mismo que contenía la transcripc ión  del c itado  
protocolo, e jemplar que había donado a la Cancil le ría  el 
ex - M in is tro  en Lima doctor Francisco X. A g u ir re  Jado; 
e indicó que había solic itado una copia deb idam ente au ­
tenticada del citado instrum ento a la C anc il le ría  del Co­
lombia, copia que debería ser sometida a consideración del 
Real Arb itro . Ante  estas revelaciones, el Poder Legis la tivo 
resolvió:

"Que la aseveracióndel señor M in is tro  de Relaciones 
Exteriores se tomará sólo como un antecedente que, en las 
discusiones con el Perú, se alegue scbre el reconocimien­
to explícito que dicha Nación hizo de parte de los dere­
chos territoriales que corresponden al Ecuador en las re­
giones a que la Memoria se refiere, sin que la aseveración 
expresada amengüe, como tampoco lo habrá supuesto el 
señor A/\inistro, en lo mínimo, la to ta l extensión de la p r i ­
mitiva demanda jurídica del Ecuador con el Perú".

N otif icado  el Rey de España sobre el contenido del Pro­
tocolo de 19 de febrero de 1904, suscrito en Quito, el Ple- 
niponteciario del Perú creyó del caso m anifestar, a nombre 
de su Gobierno, que "El objeto del a rb it ra je  es dec id ir  a 
cuál de las dos soberanías corresponden los te rr ito r ios recla­
mados exc'uyentemente por el Perú y por Ecuador y de­
clarar, en consecuencia, toda la línea de fron tera  entre los 
dos Estados".

La Corona Española designó Comisario Regio al señor 
Ramón^Menéndez Pidal quien llegó a Quito  el 19 de enero 
de 1905. Debido a que tan sólo el 28 de ju l io  de 1904 se 
había producido un nuevo choque entre las guarnic iones 
ecuatoriana y peruana del Aguarico  y Torres Causana, en el 
que perecieron algunos soldados de uno y otro frente, la 
primera gestión de Menéndez Pidal fue la de suscribir con­
juntamente con los señores Val verde y Cornejo, un proto-

el 29 de Enero de 1905, por el que uno y otro gobierno 
se comprometieron a retirar sus guarniciones en el Ñapo,
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respectivamente, a Quito e Iquitos. Este convenio carecía 
de equidad, porque las tropas peruanas se retiraron a un 
sitio comprendido dentro de los te rr ito r ios  en disputa y, 
por lo mismo, no podían considerarse equid istantes Quito é 
Iquitos. Las fuerzas peruanas cum plie ron  por corto t iem ­
po este compromiso. El Ecuador lo acató en demasía, por 
tre in ta  años ominosos.

Menéndez Pidal encontró que en el Ecuador casi no 
había documentos que estudiar, en cu m p lim ie n to  de su m i­
sión. En su M em oria  dice que el P len ipotenciario  chileno 
señor Ira rrázaba l le in fo rm ó  que " los archivos de la can­
c il lería ecuatoriana habían sido escrupulosamente saquea­
dos". En cambio, a f i rm ó  el señor M enéndez Pidal que el 
Perú contaba con un bien provisto A rch ivo  de Límites.

Confron tado  por Valverde, ante M enández Pidal, Cor­
nejo se negó a convenir y hasta a expresar nuevamen­
te la fó rm u la  de arreglo l im ítro fe  que había enunciado pa­
ra obtener la suscripción del Protocolo de 19 de febrero de 
1.904. Sin embargo, según se lee en la M em or ia  de M enén­
dez Pidal, Cornejo había confiado  pa rt icu la rm en te  a éste 
que el Perú reconocería al Ecuador entrada en el A m a zo ­
nas, "pero  que creía no sería d irectam ente, sino por el Ñ a ­
po", que así el Perú se presentaría ante el A rb i t ro  " ro m p ie n ­
do su t í tu lo  respecto al A m azonas".

Con la in tervención del señor M enéndez Pidal se f i r ­
mó en Quito, el 6 de febrero de 1905 un nuevo Protocolo 
entre los señores Valverde y Cornejo, protocolo de carác­
ter reservado, por el cual las partes se comprometieron a 
redactar cada cual una M em oria  que llevara a conocim ien­
to del monarca los nuevos documentos y razones y convi­
nieron tam bién en que el A rb it ro ,  dentro del derecho decla­
rado previamente, pudiera establecer compensaciones ne­
cesarias para el mejor acierto y ejecución del laudo.

El d ip lom ático  ecuatoriano señor Carlos R. Tobar co­
mentó así la reanudación del a rb it ra je :  "Q u izás  el más de­
cisivo de los tr iun fos  del Perú fue lograr la prosecución del 
A rb it ra je  en España, en ocasión en que las circunstancias 
nos habían puesto muy por encima de nuestro adversario, 
malquistado entonces con el Brasil, nuestro am igo íntimo, 
por incidentes de fronteras; con Chile, por las antiguas d ife ­
rencias; con Bolivia, por los arreglos del Acre; con Colom­
bia, por la prisa en el reconocimiento de la secesión de Pa­
namá; y hasta con la A rgen tina , por los desabridos articu-
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los de lo prenso peruana, disgustada del té rm ino  de la cues-
tión frontera argentino-chilena .

EL NUEVO ALEGATO E C U A T O R IA N O .— Para el a le­
gato ecuatoriano, el Cancil le r Va lverde d ió instrucciones 
precisas al doctor Vázquez. Valverde, en posesión de la 
compulsa, entregada por Colombia, del Protocolo Mosque- 
ra-Pedemonte, consideró a éste "b ien  a r t i l la d a  fo rta leza , 
cuyos muros se apoyan en los contra fuertes de una m onto 
ña; el tra tado de 1829", y mandó al doctor V ázquez  redu­
cir nuestra demanda, l im itándo la  a la línea T um bes-M ara - 
ñón. La única cuestión pendiente, sometida al a rb i t ra m e n ­
to, venía a ser, de esta suerte, la del H uancabam ba o C h in - 
chipe. Sin embargo, es justo reconocer que la ac tiv idad  del 
señor Valverde estuvo respaldada en el s iguiente A cuerdo :

"'El Congerso de la República del Ecuador, visto el 
Protocolo Pedemonte-Mosquera, de 11 de Agosto de 1.830, 
Acuerda: Artícu lo  Unico.— El Poder Ejecutivo, de con fo r­
midad con la atribución VI del A rt ícu lo  94 de la Consti­
tución, hará valer ante el A rb it ro  el Protocolo citado, en 
el tiempo, modo y forma que estimare conveniente.— D a­
do en Quito, Capital de la República, a ocho de octubre 
de M il  Novecientos C inco".

Al respecto, el doctor Ju lio  Tobar Donoso, en su libro 
La Invasión Peruana y el Protocolo de Río, dice:

"N ad ie  se halla más persuadido que yo de la a u te n t i­
cidad del Protocolo Pedemonte-Mosquera, com plem ento y 
derivación naturales de las negociaciones in ic iadas en las 
conferencias previas al tra tado  de Guayaquil y con las cuia- 
Ies el Perú no hizo otra cosa que reducir el a lcance del es­
tr ic to derecho colombiano. Mas, es indudable que no con­
venía de ningún modo presentar un documento así, del cual 
sólo poseíamos mera copia, como eje de nuestro derecho, 
por más que dicha compulsa descansase sobre la honra del 
Gobierno de Colombia, que, a ser falso el instrumento, o al 
no haberlo estudiado d il igente y profundamente, ni lo ha­
bría proporcionado, ni hubiera fundam entado en él actos 
trascendentales de su política in ternacional. Pudo, pues, 
ser el Protocolo una de nuestras pruebas; mas nunca debió
presentárselo entre las más s ign if ica tivas y fundam en ta ­
les .

No era menester tampoco reducir la demanda, re-



ANALES DE LA

ducción que constituía nuevo testim onio  de la probidad 
ecuatoriana. Sin embargo de esta l im itac ión , el M apa  Es­
colar del señor Tu f iño , que ha servido para g rabar en la men­
te de nuestro pueblo la extensión de su derecho, volvió a 
presentar 'os límites de con fo rm idad  con la aún no encon­
trada cédula de 1740, es decir inc luyendo en nuestro p a tr i­
monio todo el M a inas  m erid iona l, del cua l vo lun ta r iam en­
te nos habíamos desprendido en 1906".

En el acto que tuvo lugar el 1 8 de noviembre de 1906, 
el doctor Honorato Vázquez entregó la "Exposición ante su 
majestad A lfonso  X I I I  en la demanda de la República del 
Ecuador contra 'a del Perú sobre lím ites te rr i to r ia les",  que 
había suscrito con fecha 20 de octubre del m ismo año, así 
como el e jem plar de la m em oria  presentada por el cancille r 
del Perú, señor Elmore, al Congreso del año 1891. La ind i­
cada exposición concluyó so lic itando que e! Real A rb i t ro :

"Se digne resolver que: prescrita cual está por el 
Tratado de 1829 como lím ite en el Pacífico la desembo­
cadura del río Tumbes entre el Ecuador y el 'Perú; y con­
venida y resuelta el 1 1 de agosto de 1830, en v ir tud  de la 
ejecución de lo prescrito en dicho Tratado, por los Pleni­
potenciarios señores Mosquera y Pedemonte, la línea del 
Marañón o Amazonas, sea el curso de éste desde el Ya- 
varí, el que, siguiendo el del río Huansabamba, y no el del 
Chinchipe, cierre la frontera ecuatoriana en la desembo­
cadura del río Tumbes en el Océano Pacífico".

EL S E G U N D O  A L E G A T O  D E L  P E R U

En el m ismo acto de 1 8 de noviembre de 1906, ante el 
M in is tro  de Estado español, se presentó la "M e m o r ia  del 
Perú en el a rb itra je  sobre límites con el Ecuador, presenta­
da a su majestad el Real A rb i t ro " ,  fechada el l p de junio 
del año mencionado y suscrita por los señores Felipe de Os- 
ma y M ar iano  H. Cornejo. Los señores Cornejo y Osma p i­
dieron al A rb it ro  que no adm it ie ra  la demanda re iv indica­
toría del Ecuador; y, para este f in , rechazaron en absoluto 
lo que ellos denominaban "absurda pretensión" de recons­
t i tu i r  Audiencias y V irre inatos, porque "los límites colo­
niales son aplicables sólo para f i ja r  las fronteras de las en­
tidades coloniales o sea de las provincias que vo lun ta r ia ­
mente han constitu ido los actuales Estados"; y propugna­
ron que las facultades del A rb it ro  no pueden extenderse



hasta "cam b ia r la nac iona lidad que e lig ie ron l ib rem ente  
las circunscripciones coloniales que se l lam an G uayaqu il,  
Jaén Tumbes y Loreto". Concluyeron los defensores del Pe- 
rú demandando la misma línea de fron te ra  presentada a n ­
te el A rb it ro  por el señor Pardo y Barreda, que había sido 
calif icada, como expresáramos ya, de "exagerada y con tra ­
producente".

En suma, los señores Cornejo y Osma negaron el ca­
rácter que el primer a legato del Perú confería a la con tro ­
versia, desnaturalizaron el p r inc ip io  c im enta l del uti possi- 
defis (1 ) y restringieron la órb ita  del a rb itra je , a f in  de con­
vertirlo en simple medio de f i jac ión  de señales entre las pro­
vincias de que, según el Perú, se componía ac tua lm en te  ca­
da país, sin que cupiese ple ito a lguno de dom in io  o sobe- 

. ranía acerca de ellas.
En la M em oria  del Perú de 1906, como en todos los do­

cumentos de origen peruano, se invoca la posesión como un 
títu lo  que justif ica  el derecho de ese país sobre los te r r i to ­
rios en disputa. A l respecto, debemos decir que ta l pose­
sión no es sino detentación que carece de todo efecto ju r í ­
dico, ya que "cien años de in jus tic ia  no llegan a ser un día 
de derecho". Esa posesión fue viciosa antes de 1829, por
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N > El doctor Tobar Donoso observa que cua tro  procedim ientos ha seguido 
el Perú, a través de los años, para de sna tu ra liza r el p r inc ip io  del uti possidetis, con­
sagrado en el tra tado de 1829 :

1?, postergar hasta 1824 la fecha que, por unán im e consentim iento  de toda
America hispana, ha servido de punto -de pa rtida  para su ap licac ión , o sea el año
1810. Asi procuraba cohonestar la retención de Jaén, incorporado a l Perú, m e­
diante la fuerza, con posterioridad a aquel año;

29 sostener que el p rinc ip io  tiene excepciones orig inadas por la libre expre-
sión de la vo luntad de los pueblos/

39, reducir la s ign ificación m isma del p r in c ip io : de este modo el uti possidetis
so o sena ut.l para señalar los lirtderos lde  los te rr ito r ios  que, en uso de su libe rtad
se unieron a uno u otro país. La norma básica vendría a ser, por tanto , la libre de-
term inación popular;

4?, coordinarlo con el hecho posesorio.

cimental T e„  m0d° '  £l P,inp¡,pi0 báSiC°  Se conver,I°  inm utab le  en eventual, de 
c mental y prim ario  en regulador de detalles fronterizos.



1 3 «  ANALES de  l a

carecer el Perú de todo t í tu lo  para e je rc ita r la , y es doble­
mente viciosa después del tra tado  de 1829. Según el Con­
greso Peruano y el señor Larrea y Loredo, el año de 1829 
el Perú apenas si tenía unas pequeñas reducciones a la iz ­
quierda del M arañón ; en consecuencia, las incursiones pe­
ruanas posteriores a 1829, contrarias al t ra tado  que el Pe­
rú suscribió, constituyen una invasión v io la to r ia  del dere­
cho ecuatoriano, invasión siempre protestada por el Ecua­
dor. Además, estas incursiones ¡nvasoras no han a lcanza­
do a establecer ocupación efectiva  sino en partes l im ita d í­
simas, ins ign if ica tnes en relación con la extensión enorme 
de los ter ir to r ios disputados, en su mayor parte selvas de­
siertas o apenas habitadas por tr ibus p r im it ivas ; en la m a­
yoría de los casos, la ocupación redúcese a simples con t in ­
gentes m ilitares, avanzadas de la fuerza  invasora, a despe­
cho de toda norma juríd ica.

Finalmente, el Perú se rebeló, ante el propio A rb itro , 
contra todo fa l lo  que se expid iere con tra r iando  sus preten­
siones. Los señores Cornejo y Osma escribieron en la M e ­
moria las siguientes declaraciones:

"En general, cualquiera potencia que alegando in ­
terpretaciones casuísticas quisiera romper un siglo de po­
sesión, se encontraría con el rechazo más absoluto. Se­
guramente que el Estado a quien se hiciera la petición, 
después de observar cuánto hay de ridículo en el intento 
de conquistar terr itorios y poblaciones con alegatos, con­
testaría con una ironía merecida, como Leónidas a Jerges: 
¿Esas provincias con tuyas?— 'Pues ven a tomarlas".

"Si peruanos ocupan todo el Oriente, esas tierras son 
y serán peruanas, C O N TR A  TODAS LAS DECLARACIO­
NES DEL M U N D O . Un fa l lo  que no reconozca la r e a l ­
dad de las cosas ni la corriente de los sucesos, superior a 
las veleidades humanas, no cambiaría la situación efec­
tiva y sólo daña origen, a complicaciones internaciona­
les. .

ESPAÑA RECONOCE EL M A Q U IA V E L IS M O  DEL PE­
RU.— La Comisión de Estudio, creada por el soberano es­
pañol en 1905, para que le asesore en sus funciones de A r ­
bitro, y que fue reorganizada en 1907, considera absolu­
tamente írritas las nuevas pretensiones sustentadas por el 
Perú en su segundo alegato, porque m od if icaban lo conve­
nido en la Convención de 1887 y en el Protocolo de 1904. 
La misma Comisión expresa:
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"De todo ello con d iá fano transparencia se deduce 
aue los señores Osma y  Cornejo fundan los derechos del 
Perú a la provincia de Jaén sobre la independencia perua­
no y sobre la posesión actual de esa provincia l; niegan los 
derechos que el Ecuador pueda aducir en las provincias de 
Quijos y  Macas basándolos en su propia independencia 
y en la posesión de aquéllas; sientan los alegados dere­
chos peruanos a Quijos y  Macas en títulos coloniales y  

niegan que el Ecuador pueda aducir  derechos de la misma 
índole, de igual naturaleza y  de la propia fuerza  respec­
to de la provincia de Jaén".

" Y  de esta suerte resulta como que pretenden los se­
ñores Cornejo y Osma establecer dos normas de derecho, 
dos medidas distintas para apreciarlo y pesarlo, cada una 
de las cuales ha de ser aplicada o no por V. M ., según el 
caso en que venga mejor o peor a los intereses del -Perú".

Juzgar lo que conviene al interés nacional según una 
medida y aplicar otra d is t in ta  a los derechos ajenos es pro­
pio del maquiavelismo, a f irm a  el doctor T oba r Donoso. Y 
esto fue lo que hizo el Perú: "Sostener an taño  que el p le i­
to es de dominio; hogaño que no cabe re iv ind icac ión ; ayer 
que el uti possidetis determ ina la extensión o comprensión 
terr ito ria l de cada Estado; hoy que sólo sirve para f i ja r  el 
confín de cada entidad; ayer que los títu los coloniales son 
'os únicos atendibles; hoy que el libre consentim iento  po­
pular constituye la regla del derecho púb lico  am ericano;

ti
ayer que considera vigente y en toda su fuerza  el p r in c i­
pio estipulado en el tra tado  de 1829" (P rim er A le g a to ) ;  
hoy que "rechaza en absoluto, como docum ento im p e r t i ­
nente, el tra tado de 1 829 celebrado con Colombia y no con 
el Ecuador (2o A le g a to ) ; ayer que la República del Ecua­
dor es heredera de Colombia; hoy que no lo es y, por lo m is­
mo, que carece de derecho "pa ra  invocar las relaciones in­
ternacionales que evistieron entre el Perú y la an tiqua  Co­
lombia". "  a

INFORME DEL C O M ISAR IO  REGIO M E N E N D E Z  Pl-
¡T.jL, Con fecha 22 de enero de 1908, el señor Menéndez 

idal sometió o consideración del Rey de España su M em o­
ria reservada en la que presenta el in form e correspondien­
te a sus labores como Comisario Regio en el l i t ig io  ecuato­
riano-peruano de limites, acompañando un proyecto de lau- 

o, producto del conocimiento adquir ido  en relación con la 
disputa y que tiene un carácter transaccional. En la línea de 
frontera recomendada por el señor Menéndez Pidal se reco-
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noce el derecho ecuatoriano sobre la margen izquierda del 
M arañón hasta el curso del río Pastaza y la ca lidad de ribe­
reño del Amazonas desde la desembocadura del Ñapo has­
ta un punto intermedio entre esta desembocadura y Pebas.

D IC TA M E N  DE LA C O M IS IO N  DE ESTUDIO.— En fe­
brero de 1908 la Comisión de Estudio Española em it ió  su 
dictamen recomendando al Rey que en su laudo señalara 
como línea de demarcación entre Ecuador y Perú una que, 
en la parte oriental, reconoce el derecho ecuatoriano sobre 
el h A o ra ñ ó n  o Am azonas hasta la con fluenc ia  del Pastaza 
con éste.

En estas circunstancias, el doctor Honora to  Vázquez 
dió a public idad las opiniones de destacadas personalidades 
que se habían pronunciado a favor de la causa ecua to r ia ­
na, como los in tem aciona lis tas M arqués de O liva rt,  Fer­
nández Prida, O livert y EsteIler, C lune t y P ierantoni, qu ie­
nes ra tif ica ron  las apreciaciones constantes en la exposi­
ción que había sido presentada a consideración del A rb itro .

D IC T A M E N  DEL CONSEJO DE ESTADO.— El Rey de
España consideró conveniente enviar el Proceso A rb it ra l  
ecuatoriano-peruano a otro organismo de asesoría: el Con­
sejo de Estado. En este organismo se consideraron tres pro­
yectos de d ictamen y, f ina lm ente , el 14 de jun io  de 1909, 
se aprobó uno que recomendaba al monarca señalara como 
línea fron ter iza  la misma sugerdia en el d ic tam en de la Co­
misión de Estudio. El Consejero don Felipe Sánchez Ro­
mán dejó constancia de sus part icu lares apreciaciones del 
problema en dos votos salvados; el p rim ero  se refiere al 
p lanteamiento de una cuestión previa, la fa l ta  de compe­
tencia del A rb itro , por no haberse determ inado c lara y de­
bidamente el objeto del compromiso; el segundo considera 
la cuestión de fondo y concluye con la op in ión  de "Que el 
lím ite entre las Repúblicas del Perú y del Ecuador debe f i ­
jarse partiendo desde la desembocadura del río Tumbes, 
en el Océano Pacífico, siguiendo primero el curso de esa 
vía f luv ia l y trazando una línea hasta el M arañón , con ti­
nuando después el de este río hasta el s it io  en que más se 
aproxime al Chinchipe, y, una vez obtenido ese lím ite  geo­
gráfico, habrá de trazarse desde él otra línea hasta los orí­
genes del mencionado Chinchipe en la Cordillera, desde es­
tos orígenes o fuentes, servirá de línea fron te r iza  entre las



dos Repúblicas, el río c itado hasta que rinde sus aguas al 
Marañón, y ya desde ese paraje, bien con el nombre c itcdo  
de! Marañón, bien con el de Amazonas, será este gran río 
la frontera entre las dos Naciones, hasta su parte orienta l,
’.imitada por la República del Brasil".

Como una y otra parte estaban en conocim iento de los 
menores detalles de las discusiones en el seno de la C om i­
sión de Estudio y del Consejo de Estado, por la fa l ta  de re­
serva de 'a subalterna burocracia española, el defensor 
ecuatoriano doctor Vázquez conoció oportunam ente  los 
proyectos de laudo que se habían fo rm u lado  y los votos par­
ticulares del señor Sánchez Román. A l com entar el doctor 
Vázquez, ante su Gobierno, el d ic tam en del Consejo de Es­
tado y su proyecto de laudo, expresaba: "R ecrim inaríam os 
con justic ia al Gobierno del Perú si para su caso adverso se 
creyese puesto en el implacable extremo de luchar contra 
la opinión pública, sometiéndose al fa llo , o romper el de­
recho internacional. La serenidad que deseáramos en ese 
Gobierno, tenemos que deseárnosla para nosotros, ye que es 
una e indefectib le la ley del deber; y con esta serenidad de 
nuestro Gobierno me lisonjeo desde ahora, para cuando la 
situación la haga necesaria. . . "  "Entre  tanto, no estamos 
hablando sino sobre un supuesto, a saber, el que nos sea 
absolutamente desfavorable el fa llo , porque, lo que es, que 
lo sea de un modo re lativo a la demanda de extremo dere­
cho, lo será probablemente para entrambos de los conten­
dientes, si el A rb i t ro  se sitúa en el terreno de las compensa­
ciones. Si en los arreglos directos llegáramos a a lgún acuer­
do, éste revestiría el m ismo carácter de compensación, 
transacción y de tranqu il idad  in ternacional para lo fu tu ­
ro. Si a este arreglo directo, casi imposible hoy, se substitu ­
yese una sentencia que en algo equivalga a aquello, aunque 
deplorando patr ió t icam ente  no haber llegado a donde nos 
impulsa el santo amor a la patria , deberemos resignarnos 
con ello, so pena de herir nuestra fe contractua l y legar a 
la patria  incalculables peligros en lo fu tu ro " .

A L  BORDE DE LA GUERRA.— El Perú, en el segundo 
alegato presentado ante el Real A rb itro ,  expresó o fic ia l y 
francamente que se rebelaría contra el laudo a rb itra l en 
caso de que éste le fuera desfavorable. Asimismo, en el M e ­
morándum Final, escrito por el doctor M ar iano  H. Corne­
jo, volvió el Perú, en 1910, a anunc iar su rebelión y a me­
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noscabar las funciones del A rb itro , declarando que "no  to­
lerará la entrada del Ecuador al M a ra ñ ó n " .  En el m ismo año 
de 1910 el Presidente Peruano don Augusto  B. Leguía es­
crib ió a M adr id  que lo mejor era que no se diese el fa llo , 
pero sin que su para lizac ión apareciera como "obra  nues­
tra " ,  es decir como obra del Perú. En cam bio  en el Ecua­
dor, donde se creía que, siendo el a rb it ra je  de derecho es­
tricto, se reconocería la in tegridad del pa tr im on io  te r r i to ­
rial del país, cuando el pueblo supo de los proyectos de 
laudo presentados a consideración del Real A rb i t ro  y que 
éstos desconocían en gran parte el derecho ecuatoriano, se 
produjeron por todas partes m anifestac iones m u l t i tu d in a ­
rias de protesta, por lo que el Gobierno se vió en la necesi­
dad de canalizar, dentro de un sentido de elevación y orden, 
todo aquel incontenib le fervor pa tr ió t ico . El pueblo ecua­
toriano dudó de que la in tegridad hubiese prevalecido en 
todas las deliberaciones de los cuerpos a los cuales el rey de 
España había encargado el estudio y consejo en el asunto. 
Los valores más altos del país consideraron que desatenta­
dos funcionarios españoles habían descalif icado, con in su f i­
ciente o prevenido examen, los proyectos del laudo, los m is­
mos que constitu ían un t r iu n fo  del fuerte, por el hecho de 
serlo, y una quiebra de la justic ia. El Gobierno Ecuatoriano 
convocó a las reservas m ilitares. El Perú correspondió a 
esa medida con la m ov il izac ión  de parte de sus gua rn ic io ­
nes a los Departamentos del norte. En el Perú y en el Ecua­
dor se produjeron graves demostraciones calle jeras contra 
los emblemas nacionales del otro país y se amenazó a los 
representantes d ip lom áticos y consulares de los dos Esta­
dos. En estas circunstancias, el Perú presentó un u l t im á ­
tum  constriñendo al Ecuador a darle explicaciones y satis­
facciones por los acontecim ientos calle jeros suscitados en 
su contra y a declarar previamente que acataría  el laudo 
a expedirse por el rey de España. El Gobierno ecuatoria- 
ro no se arredró con esta amenaza y el general A l fa ro  o r­
denó que el cazatorpedero "L ib e r ta do r  Bo lívar" se m an tu ­
viera en la Ría de Guayaquil con las calderas encendidas 
para él, en persona, lanzarse contra el enemigo al p rim er 
amago de su ataque. A n te  esta ac t i tud  a lt iva  y v ir i l ,  el Pe­
rú creyó oportuno re tira r el u lt im á tum . Sin embargo, aquel 
país se aprestó a la invasión de la provincia de El Oro, por 
lo que el general A lfa ro  encargó la je fa tu ra  del poder eje­
cutivo al presidente de la Cámara de Diputados, doctor
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Abelardo Monta lvo, y se trasladó a Guayaquil, donde asu­
mió el comando directo de las operaciones, organ izó  nuevas 
Divisiones y, el 10 de mayo de 1910, con su Estado M ayor, 
desembarcó en Puerto Bolívar, d is tr ibuyó sus fuerzas "y  se 
halló dispuesto a ser el primero de la prim era fuerza  de
choque".

En aquellos días de tensión, la Junta  Patr ió tica  N ac io ­
nal, paradigma del civismo patrio, lanzó un m an if ies to  a 
ia Nación en el que, luego de consideraciones em inente­
mente jurídicas, pedía al rey de España señale como f ro n ­
tera entre Ecuador y Perú la línea Tumbes - H uancabam - 
ba - M arañón, en v ir tud  de lo convenido en el Protocolo 
Mosquera - Pedemonte de 1830. Este d ic tam en de la Jun­
ta Patriótica Nacional dió un paso de avanzada en la con­
ciencia nacional y se conv irt ió  en la a lte rn a t iva :  "Tum bes- 
M arañón o la guerra". El Presidente A l fa ro  se sometió al 
d ictado de la opin ión pública y, por su parte, estuvo a la a l­
tura de las circunstancias. La ac t i tud  de A lfa ro ,  enérgica, 
v ir i l,  pero mesurada, obró a nuestro favor y detuvo al Pe­
rú. Refiriéndose a estos acontecim ientos, el doctor Tobar 
Donoso dice: "En la Presidencia de la República estaba un 
general que, cua lqu iera  que fuese su labor doméstica, po­
seía renombre merecido de caud il lo  y estratégico".

'El p ronunc iam ien to  unán im e del pueblo ecuatoriano 
se vió reforzado por la posición que adoptó el Jefe de la 
Iglesia, el A rzobispo doctor Federico González Suárez, 
quien tuvo extraord inarias intervenciones en los meses de 
crisis de 1910. El señor González Suárez, en su c ircu ­
lar al clero, de 20 de abril del año mencionado, señaló a 
todos los ciudadanos que había llegado la hora de los re­
nunciamientos y del sacrif ic io , en guarda de la in tegridad 
terr ito r ia l;  d i jo :  "Si ha llegado la hora de que el Ecuador de­
saparezca, que desaparezca; pero no enredado entre los 
hi'os diplomáticos, sino en los campos del honor, al aire li­
bre, con el arma al brazo; no lo arrastrará a la guerra la 
codicia, sino el honor!. . . Estas palabras in f lam aron  el 
patrio tismo de todos, pero su verdadero s ign if icado sólo 
fue conocido hace pocos años al publicarse una carta en 
que el señor González Suárez las explica :

" . . . . C h i l e  tiene una política muy egoísta, ca lcu la ­
dora; busca su u ti l idad, y con esa m ira tiende sus hilos d i­
plomáticos ............
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El Perú. ¿Qué intenta el Perú? El Perú in tenta la ru i­
na del Ecuador..............; quien no lo advierte, está ciego.

Ha comprado con oro, derramado pródigamente, a to­
dos los españoles que tenían que tom ar parte ne el proyec­
to del laudo a rb itra l;  ¿no habráá peligro de que soborne a 
los mismos compatriotas nuestros, ahora cuando nos esta­
mos armando para defendenos?.............

Chile emplea su astucia d ip lom á tica ; el Perú la d ip lo ­
macia y el oro, y en la d ip lom acia  es habilís imo, y para de­
rram ar oro es pródigo. Ya comprenderá V. S. l im a, mis pa­
labras.

Colombia, Colombia, hasta este momento, se m an i­
fiesta favorable al Ecuador. Sin embargo, yo no me t ra n ­
quilizo, porque el Perú se a fana  por conseguir que Colom ­
bia ofrezca guardar completa n eu tra l id ad . . .

La am istad y la a l ianza  de Chile  y de Co 'om bia  le son 
necesarios al Ecuador; pero, para que haya sinceridad en 
esa amistad, es de todo punto  indispensable que el Ecuador 
se arme por sí mismo, que el Ecuador no se m an if ies te  ni 
cobarde, ni débil, ni confiado sólo en la am is tad  de Chile y 
en la a lianza  de Colom bia; nosotros debemos ser va ron i­
les, esforzados y dignos; no tím idos, ni fan fa rrones".

Las palabras del señor González Suárez no fueron in­
terpretadas como él las expp licara  posteriormente. Era un 
l lam am iento  para que nos vigoricemos, nos organicemos, 
nos armemos, nos bastemos a nosotros mismos y, así, ad­
quiramos mayor respetabilidad in ternac iona l. Pero fueron 
consideradas como una invectiva contra la d ip lom acia  y la 
cooperación in ternacional y como una inv itac ión  a emplear 
el recurso de la guerra antes que a d m it i r  la solución a rb i­
tra l, que aparecía inc linada a favor del Perú en fuerza de 
la corrupción adm in is tra t iva  española.

M E D IA C IO N  DE ESTADOS U N ID O S.— En medio de 
las circunstancias anotadas, Estados Unidos ofreció su me­
diación e invitó  a las partes a d iscu tir  sus d iferencias en 
W ash ing ton  u otra capita l americana neutral. Ecuador es­
t im ó  acertado el medio sugerido y aceptó la inv itac ión; pe­
ro el M in is tro  de Relaciones Exteriores del Perú, en cable­
grama d ir ig ido el 26 de marzo de 1910 a su Agente D ip lo­
mático en W ashington, descubrió su pensamiento al negar­
se a esas negociaciones, con el pretexto de que: "el Ecua­
dor pretende arreglo directo, porque tra ta  e lud ir a rb it ra ­



je- y arreglo es imposible, porque el Gobierno ecuatoriano 
tiene pretensiones absurdas. A qu í Congreso y país no apro­
barían arreglo que desmejore s ituación con relación al fa-
l'o posible".

El Perú se aferraba al a rb itra je  fundado en la espe­
ranza de que la línea de los proyectos de laudo sea acogi­
da en la sentencia a rb itra l y declaraba absurdo todo arre­
glo directo, estimando, por simple p re ju ic io  nacional, exa­
gerada cua 'quiera fó rm u la  ecuatoriana. Pero c laro que 
era obvio que, si el Ecuador no se convenía con la línea de 
los proyectos de laudo, una negociación d irecta, para pros­
perar, tendría por condición una mejora.

M E D IA C IO N  T R IP A R T IT A .— La mediación, que lue­
go (18 de mayo de 1910) ,  ofrecieron Estados Unidos, A r ­
gentina y Brasil — después de obtener del Real A rb i t ro  el 
compromiso de que no em it ir ía  el Laudo m ientras durase 
la gestión correspondiente— , no com prendió  el problema 
en su to ta lidad y se empeñó en que el Ecuador vuelva al a r­
b itra je  español. Los mediadores pid ieron que los gobiernos 
dél Ecuador y del Perú suspendieran todo prepara tivo  bé li­
co y retiraran sus fuerzas de la fron tera , ofreciendo su in ­
tervención para el caso de que el fa l lo  no llegara a exped ir­
se por el á rb itro  español o para e! caso de que sobrevinieren 
serias d if icu ltades por causa de su expedición.

Nuestro gobierno, fiel a su polít ica pac if is ta  y a su t ra ­
dicional cortesanía, aceptó las sugestiones de la mediación 
que no pugnaban con sus intereses, como el retiro  de las

9  •

tropas acumuladas, en previsión de un conflic to , en las pro­
vincias fronterizas, pero propuso, como homenaje a la am is­
tad internacional, el crreg lo  d irecto bajo los auspicios de 
las potencias mediadoras. Fundóse la Cancil le ría  Ecuato­
riana, d ir ig ida por el doctor José Peralta, en que la Conven­
ción de A rb itra je  de 1887 prescribía que las partes procu­
rasen el arreglo directo y en que éste había sido tam bién 
insinuado por el gobierno español cuando comunicó haber­
se aplazado la expedición del Laudo. Entre otras razones, 
para sostener las ventajas del arreglo d irecto en orden a ob- 
tener una solución conciliadora en las graves circunstancias 
que se habían producido, el M in is tro  de Relaciones Exterio­
res del Ecuador manifestó lo s iguiente:
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"El Ecuador está persuadido de que no es posible 
otra solución pacífica que un arreglo directo, bajo los aus­
picios de las Potencias amigas; y opina, según ya otra vez 
lo he dicho, como los más notables estadistas peruanos, en 
cuanto a que el Arb itra je , pactado en 18S7, no puede p ro ­
ducir sino la guerra. Hombres públicos tan eminentes co­
mo Elmore, A rtu ro  García, A lzamora, Bonifaz y otros, de 
igual celebridad e importancia, veían en el artícu lo sexto 
de la Convención de A rb itra je  referida — que prescribe 
preferentemente los arreglos directos— , una tabla de sal­
vación para las Naciones signatarias de dicho Tratado; 
y ese medio salvador ha sido invocado por nosotros, en es­
tos supremos mementos, con perfecto derecho y en bene­
ficio exclusivo de la paz. La previsión de los estadistas 
peruanos que he citado, 'ha sido plenamente confirmada 
por los últimos acontecimientos; los que han puesto fuera 
de toda objeción la ineficacia del a rb itra je  español pen­
diente, para evitar la guerra. . . " .

Por su parte Chile, enemigo que el Perú tenía a'l sur, 
insinuó al Ecuador que acepte la mediación en 'os térm inos 
en que había sido propuesta.

IN H IB IC IO N  DEL AR BITR O .— El hecho de que los 
dos países hayan estado al borde de la guerra por causa del 
A rb itra je , la tesis sustentada por los señores Cornejo y Os- 
ma en el segundo A legato  del Perú de que el Rey carecía 
de derecho para fa l la r  en un l i t ig io  te r ir to r ia l,  las dec lara­
ciones de los mismos de que el Perú no to lerará  al Ecuador 
la entrada al M arañón, la protesta de que "si peruanos ocu­
pan todo el Oriente esas tierras son y serán peruanas con­
tra todas las declaraciones del mundo. Un fa l lo  que no re­
conozca 'a realidad de las cosas. . . .  no cam biaría  la s itua­
ción efeteiva", las largas y con fl ic t ivas  discusiones dentro 
de los organismos que debían asesorar al monarca para la 
expedición del Laudo, los votos contrarios al c r ite r io  de la 
mayoría del Consejo de Estado español emitidos por el in ­
signe abogado señor Felipe Sánchez Román (1 ) y las pro­
testas del Ecuador por los proyectos de laudo no pudieron 
menos que in f lu ir  en la inh ib ic ión del A rb itro , quien, con 
fecha 24 de noviembre de 1910 comunicó a las partes su

í 1 i Los Votos Particulares de don Felipe Sánchez Román fueron publicados 
en los primeros meses de 1.910 por el doctor Honorato Vázquez, con lo que probó 
la in justic ia del proyecto de laudo del Consejo de Estado, condenado osí por uno de 
sus propios miembros.
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resolución de no seguir conociendo del l i t ig io , cuyo carác­
ter "pa rt icu la rm en te  com ple jo" se había puesto más que 
nunca" de relieve al em it ir  sus pareceres las d iferentes en­
tidades a las que se había confiado el estudio del asunto.

El Canciller ecuatoriano Peralta, antes de la inh ib ic ión  
del A rb itro , había expresado en varios documentos, entre 
otros, los siguientes conceptos: los ecuatorianos "no  pueden 
resignarse a un despojo perjud ic ia l,  ya conocido en todo el 
mundo", "conocida la suerte adversa que esperaba el Ecua­
dor en el T r ibuna l de España", etc. Y  esto, a pesar de que 
el Gobierno Español, en guarda del prestig io de su delicado 
cometido, había prevenido a nuestro Representante en su 
corte que tan to  el proyecto del Consejo de Estado como el 
de la Comisión de Estudio no pasaban de ser meros proyec­
tos, lo que, dice el ex -M in is tro  de Relaciones Exteriores 
ecuatoriano señor Francisco Guarderas, llevaba im p líc ita  
la promesa de una reforma y una mejora.

¿NOS FUE C O N V E N IE N TE  LA  IN H IB IC IO N ? — El
doctor Julio Tobar Donoso dice: "N o  obstante la tem eraria  
labor que el Perú realizó, ora desembozada, ora subterrá ­
neamente, con el f in  de frus tra r  el A rb it ra je ,  y no obstante 
también los errores y parc ia lidad de la burocracia  españo­
la, cabe preguntar si la inh ib ic ión del A rb i t ro  fue un bien 
para el Ecuador". El doctor Honorato  Vázquez, en nota
de 25 de mayo de 1910, h izo las siguientes reflexiones:

#

"Que no vuelva a llegar, son mis votos, el caso de 
tener que mendigar nuevamente el a rb itra je  español; 
— que nos concordemos en un acuerdo de transacción que 
nunca puede ser, por lo mismo, ceñido a títulos y discu­
siones de derecho;—  que nos bastemos en América a no­
sotros mismos; — que con la transacción conquistemos paz 
perdurable, cuanto en lo humano sea posible con nuestro 
vecino el Perú; — que no necesitemos ciertos auxilios a je ­
nos que no harían, en caso de guerra, sino esclavizarnos 
y hacernos dos veces infelices, una con el odio del Perú 
y otra con las terquedades de acreedores que, a cambio de 
acaso interesado favor de un día, quieran convertirnos en 
juguete de sus ambiciones; — y que todo esto lo logre en 
hora venturosa el Gobierno de mi Patria, haciendo irrad iar 
a la interna concordia de la fam il ia  ecuatoriana el m is­
mo espíritu de paz que conquiste en lo in ternac iona l".

d „  m E' .Señ?r..,l; ran,cisco Guarderas, en su libro “ El V ie jo  
de M onte tr is t i  , o f irm a : "en el criterio de nuestros hom-
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bres nada pesaron los 'hechos, las necesidades, las reper­
cusiones lejanas, ni la pesada herencia que iban a dejar 
a las generaciones por venir. Para ellos hubo un edicto 
el dictado por la Junta Patriótica, y un solo punto de vis­
ta, el nuestro". Y  en otra parte: el proyecto de laudo es­
pañol, "en realidad, disgustaba a los los contendientes- 
por tanto, era equitativo. Es presumible la parcialidad 
de un fa llo  si produce satisfacción en uno solo de los l i ­
tigantes y no era ese el caso".


